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REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

15/02/2019 ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado, por el que aprueba el Protocolo de 
Actuación que presenta el Instituto Electoral del Estado 
para el proceso de consulta indígena previa, libre e 
informada a desarrollarse en la Comunidad de San 
Pablito, Pahuatlán, Puebla, así como la Convocatoria 
respectiva, en cumplimiento a la Sentencia SUP-REC-
682/2018. 
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ACUERDO 

PRIMERO 

Este Órgano Superior de Dirección del Instituto es competente para 
conocer y pronunciarse sobre el presente asunto en los términos 
aducidos en los considerandos 1, 2, 3, 4 y 5 de este acuerdo.  

SEGUNDO 

El Consejo General aprueba en sus términos el Protocolo y la 
Convocatoria elaborados con motivo de la celebración de la Consulta 
a la Comunidad Indígena de la Junta Auxiliar de San Pablito, 
Pahuatlán del Estado de Puebla, documentos que se elaboraron en 
cumplimiento al Fallo de la Sala Superior, del que se ocupa este 
acuerdo, según se establece en el considerando 5 de este acuerdo. 

TERCERO 

Este Cuerpo Colegiado faculta a la Dirección de Capacitación para 
que desarrolle las actividades tendientes a la organización de la 
consulta popular establecidas en el considerando 5 de este 
instrumento. 

CUARTO 

Este Consejo General faculta al Consejero Presidente y a la Secretaria 
Ejecutiva para que en caso de requerirse insumos como urnas, 
mamparas, papelería, material publicitario o difusión por parte de la 
Comunidad de San Pablito, Pahuatlán, se suscriba el convenio de 
colaboración correspondiente; ello según lo precisado en el punto 
considerativo 5 de este instrumento.  

QUINTO 

Este Órgano Superior de Dirección del Instituto faculta a la Dirección 
Administrativa de este Instituto, a efecto de que colabore con la 
Dirección de Capacitación en el desarrollo de las actividades que 
mediante este acuerdo se ordena. 

SEXTO 

Este Consejo General faculta al Consejero Presidente y a la Secretaria 
Ejecutiva para hacer las notificaciones precisadas en el considerando 
6 de este acuerdo. 
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SÉPTIMO 

El presente instrumento entrará en vigor a partir de su aprobación 
por parte del Consejo General. 

OCTAVO 

Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los 
integrantes del Consejo General, en la sesión especial de fecha 
veintinueve de enero de dos mil diecinueve. El Consejero Presidente. 
C. JACINTO HERRERA SERRALLONGA. Rúbrica. La Secretaria 
Ejecutiva. C. DALHEL LARA GÓMEZ. Rúbrica. 
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Razón de Firmas 

Del ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 
por el que aprueba el Protocolo de Actuación que presenta el Instituto 
Electoral del Estado para el proceso de consulta indígena previa, libre 
e informada a desarrollarse en la Comunidad de San Pablito, 
Pahuatlán, Puebla, así como la Convocatoria respectiva, en 
cumplimiento a la Sentencia SUP-REC-682/2018; publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el viernes 15 de febrero de 2019, Número 10, 
Tercera Sección, Tomo DXXVI). 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los 
integrantes del Consejo General, en la sesión especial de fecha 
veintinueve de enero de dos mil diecinueve. El Consejero Presidente. 
C. JACINTO HERRERA SERRALLONGA. Rúbrica. La Secretaria 
Ejecutiva. C. DALHEL LARA GÓMEZ. Rúbrica. 
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